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TRIBUNAL DE CUENTAS

RES. 3690/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007558, Ent. N° 5327/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga con el adjudicatario de la Licitación Pública Nº5/16, para la prestación de servicios de conservación de espacios públicos en zona de Ruta 10, Punta Ballena, Perimetral y Barrio Cerro Pelado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07252/2016 de fecha 06/10/16, el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la presente Licitación, a la firma Gonzalo Ricci, por un precio mensual del servicio de $ 1:045.000 IVA incluido, por el plazo de un año prorrogable por períodos de un año a opción de la Intendencia;
2) que por Resolución Nº 4220/16 de fecha 30/11/16 este Tribunal resolvió observar el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, habiéndose reiterado el gasto por la suma de $2:995.667;
3) que remitidas imputaciones, de fecha 17/01/17, cargadas a Rubro sin disponibilidad, este Tribunal con fecha 15/02/17 observó el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., y asimismo en la misma fecha mantuvo la observación de fecha 30/11/16;
4) que reiterado por el Ordenador, el gasto observado con fecha 15/02/17, este Tribunal en Sesión de fecha 10/05/2017 mantuvo la observación;
5) que en la oportunidad, previa conformidad del adjudicatario, el Intendente de Maldonado, mediante Resolución Nº 07073/2017 de fecha 02/10/17, dispuso, -ad referendum- de la intervención de este Tribunal, prorrogar la contratación de referencia, por el período de un año;
6) que se adjunta informe contable del que surge que la suma de $ 4:225.833, se cargó al Rubro 5278-10900, correspondientes a Limpieza, Aseo y Fumigación y Dirección General de Higiene, que no contaba con disponibilidad presupuestal;  
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga se realiza conforme lo establecido por el Artículo 1 del Pliego Particular de Condiciones, que preceptúa que los servicios se contratan por el período de un año, prorrogable año a año, a opción de la Intendencia, sin que una prórroga obligue a la siguiente y hasta la finalización del actual período de Gobierno;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse a un Rubro sin crédito presupuestal disponible; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Observar el gasto imputado; y
1. Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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